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Mediante Acuerdo No. PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023, el Consejo 
Superior de la Judicatura, creó unos cargos permanentes en algunos tribunales y 
juzgados de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el territorio nacional, entre 
ellos, los Despachos 004 y 005 del Tribunal Contencioso Administrativo del Chocó, 
conformados cada uno por un magistrado, un auxiliar judicial grado 01, un profesional 
especializado grado 33, y un profesional universitario grado 16. 

En consecuencia, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. 
CSJCHA24-24 del 19 de abril del 2024, determinó la redistribución de 666 expedientes, 
del más reciente al más antiguo, que corresponden a procesos ordinarios en trámite de 
primera instancia, que estén en etapa de admisión, pendiente de audiencia inicial, de 
sentencia anticipada o de práctica de pruebas; y de los procesos de segunda instancia. 
No serán objeto de redistribución los asuntos del Decreto 01 de 1984, ni las acciones 
constitucionales. 

En ese orden, dispuso remitir del Despacho 001, con destino a los Despachos 004 y 
005 del Tribunal Contencioso Administrativo del Chocó, 102 procesos para cada uno. 

En mérito de lo expuesto, se 

DISPONE: 

ÚNICO: Remítase al Despacho 004 del Tribunal Administrativo del Chocó, identificado 

con el código 270012333004, Magistrado LARRY YESID CUESTA PALACIOS, el 
medio de control de la referencia, para su conocimiento y tramitación. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado electrónicamente 
MIRTHA ABADÍA SERNA 

Magistrada 
 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Despacho en la plataforma del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Chocó denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 


